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al Consejo de Seguridad que formule tales reco
mendaciones, pero si 10 hacen, pregunto al Comité
de E:lCpertos si ello no las obliga a cOltformarse, o
a tratar de conformarse a la decisión del Consejo.

Es estlj. una grave situación que amenaza la
base misma de .las relaciones internacionales y de
las Naciones Unidas i en consecuencia, examinaré
con gran interés la· proptiesta del representante de
la Argentina, cuando sea presentada.. Pero, mien
tras tanto, la delegación de los Estados Unidos
apoya la propuesta del Presidente de aue se
encargue a la comisión el e..'\:amen de est~, cues
tiones, entendiéndose que se dará prioridad a la
cuestión de Cachemira y de que la Comisión
abordará las demás cuestiones cuando 10 juzgue
oportuno.

El PRESIDENTE (tradztcido del fmncés) : Pro
pongo que se levante la sesión para reunirnos
nuevamente a las 15 horas. Pido al representante
de la Argentina se sirva formular por escrito,a
fin de facilitar nuestra discusión, las proposiciones
que presentó esta mañana.

Se levantó la sesión a las 12.55 horas.

305a. SESION
Celebrada eft Lake Success, Nueva York,

el miércoles 26 de mayo de 1948 C; las 15 horas.

P.residente: Sr. 1.. PARaD! (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China.. Estados Unidos de América, Francia, Reino
Unido, República Socialista Soviética de Ucrania,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

81. Aprobación del orden del díal

El PRESIDENTE (trad'ucido del francés): El
orden del día para)a sesión de esta tarde es el
mismo de la sesión de esta mañana i comprende el
examen de los puntos siguientes: India-Pakistán,
Checoeslovaquia, Cuestión de Palestina.

Tiene la .palabra el representante de Bélgica para
hablar acerca del orden del día.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) : Me permito hacer una pregunta. Si no
me equivoco, el .Consejo debe discutir hoy la
cuestión de Palestina. ¿No sería en este caso con
veniente dar prior'idad aesta CUt ,tión sobre la de
Checoeslovaquia ? Habría que invertir el orden de
los puntos 3 y 4 de nuestro orden del día.

El PRESIDENTE (tradztcido del francés): En
efecto, se plantea este asunto. Hemos. de discutir
hoy la cuestión de Palestina y he de comunicarles
a ustedes algunos documentos. Los más impor
tantes son las respuestas de la Agencia Judía y de
los Estados Arabes (de algunos por lo menos) al
último telegranla que les dirigimos respecto a la
orden de cesar el fuego.

Tengo ante mí la respuesta de la Agencia Judía,
y se me ha informado de que se ha recibido la
respuesta de los Estados Arabes y que se está
procediendo a descifrarla. Creo que la tendré aquí
dentro de una o dos horas.

En este caso podemos, ya sea iniciar el debat(';
sobre la cuestión de Palestina (y de ser así les
daré la información que he recibido y luego suspen-

1 El mismo ord<m del día de la 304á. sesión.

deré el· debate para examinar otra cuestión hasta.
Que el ótro documento esté listo) i o bi~n, lo que
puede ser más prudente, continuar el debate sobre
la cuestión India-Pakistán, que iniciamos esta
mañana, quedando entendido de que suspendere
mos la discusión en cuanto me. entreguen el dOC(l
mento que espero, o por lo menos al cabo de Uf!

plazo razonable después de su entrega.
Este es el orden de trabajo que les propongo,

pero me gustaría conocer la opinión del represen
tante belga sobre este asunto. Si propone otro
procedimiento lo tontaré en consideración.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (trad2tcido del
fra.ncés): Señor Presidente, el orden que usted
propone, es completamente satisfactorio para mí.
Además, mi pregunta se refería, no a la cuestión
India-Pakistán, sino al orden respectivo de las
cuestiones de Checoeslovaquia y Palestina.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay oposición consideraré aprobado el orden del
día según ha sido sometido, entendiéndose que
respecto al orden de los puntos, nos ocuparemos
en primer lugar del punto 2 y luego, eventualmente,
del punto 4 antes del 3. Suspenderé el debate
sobre el punto 2 (la cuestión 'India-Pakistán)
.cuando estime que podemos dedicar a la cuestión
de P~lestina el tiempo que merece.
Se aprueba. el orden del día, con la modificación

indicada.

82. Continuaeión del debate sobre la
cuestión India·Pakistán

Por invitación del Presidente, el Sr. Pillai,
representante de la India, y el sei'íor Ispahani,
representante del Paleistán, to'man asiento en la_
mesa del Consejo.

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (tradztcido del inglés) :
Me doy cuenta de 10 urgentes que son las impor
tantísimas cuestiones que figuran en nuestro orden
del día de esta tarde y, por 10 tanto, seré breve.
Deseo apoyar la proposición formulada por el
Presidente esta mañana [304a. sesión]. Lo hago
porque la delegación del Canadá tiene en cuenta
el hecho de que la resolución adoptada el 21 de
abril de 1948 por el Consejo de Seguridad [docu
mento S1726], acerca de la controversia India
Pakistán, contiene instrucciones precisas para la
Comisión. Respecto a la cuestión de Cachemira, la
resolucióñ declara:
. "Encarga a la Comisión que se dirija inmediata

mente al subcontinente indio y ofrezca allí a los
Gobiernos de la India y del Pakistán sus buenos
oficios y su mediación, con miras a facilitar el que
estos Gobiernos actuando en cooperación mutua y
con la Comisión, adopten las medidas necesariafi,
tanto para el restablecimiento de la paz y el
orden público, como para la organización del
plebiscito , . ."

Entiendo que la proput~sta del Presidente signi
fica que la Comisión podrí" encargarse, a su discre
ción, de las otras cuestiones que son tema de
controversia entre ambos Gobiernos, y que podría
aplicar sus buenos oficios y sus poderes de media
ción a tales cuestiones. En este sentido, la dele
gación del Canadá apoya complacida la propuesta
del Presidente.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (tradttcido del
f1'a1tcés): Comparto la opinión que acaba de
expresar el representante del Canadá. Las resolu-
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sino de los representantes que sea posible reunir.
En esta forma sería posible efectuar un cambio
de impresiones, cuyos resultados se expondrían
al Consejo próxinlamente. Luego tomaríamos una
decisión definitiva sobre el envío de la Comisión·al
lugar de los hechos.

Sr. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ (Colombia) (tra
ducido del inglés) : Me permito pedir al Presidente
se sirVa aclarar algunos puntos. Si no me equivoco,
en caso de que las delegaciones representadas en
la Comisión decidan que ésta debe partir hacia la
India, o hacia Europa a fin de constitui~se en
Comisión, no hará falta otra decisión del Consejo
de Seguridad, porque ella implicaría un debate
sobre la resolución que ya ha sido ~probada por el
Consejo de Seguridad. Si, por otra parte, los
miembros de la Comisión deciden que la actual
situación no les'permite ejercer sus funciones, len
ese caso, 'se necesitaría otra decisión delConse}o
de Seguridad. Pero si los miembros de la Comisió,n
deciden que pueden partir hac:a la India para
desempeñar su tarea, estimo que .'10 habrá necesi
dad de que el Consejo de Seguridad adopteuoa
nueva decisión al respecto en vista de que ya existe
la decisión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Estoy de acuerdo con el Presidente respecto a 10
que dij9 sobre la reunión de las delegaciones de

. los Estados miembros de la Comisión que debe
partir hacia Cachemira y la India.

Considero un deber deCir algunas palabras
acerca de los dos proyectos de resolución pre
sentados por el representante de la Argentina.
Convengo en que el Comité de .Expe!i:os podría
estudiar la cuestión, pero con la condición de que
este procedimiento no impida ni atrase el trabajo
de la Comisión. La Comisión 'debe reunirse· aquí,
y me parece que le incumbe decidir cuándo debe
partir para el Oriente, si debe o no detenerse en
Europa, o si debe dirigirse directamente al lugar
en que habrá de cumplir su misión. Es un asunto
que la Comisión debe decidir por si, y sitas dele
gaciones se. reunen podrán acordar 10 oportuno al
respecto. Esperamos que se reunirán Jo antes
posible, a fin de que la Comisión pueda iniciar
la labor que le incUmbe.

Al mismo tiempo, el Comité de Expertos se
guiría reuniéndose aquí, antes o después de la
partida de la Comisión para el Oriente,., porque
esta cuestión no concierne específicamente, ni a
la aplicación.· de la resolución adoptada por el
Consejo de Seguridad, ni a las disposiciones
financieras inherentes a la cuestión. No creo que
10 que diga el Comité 1e Expertos pueda impedir
en alguna forma la aplic?-ciól1 de 'la resolución.
Sólo podría decir que, puesto que la resolución
del Consejo de Segm'idad se propone establecer
Un pro~dimiento de mediación y buenos oficios,
hay que ponerla en práctica sobre ~l terreno. No
creo que la remisión de esta cuestión al Comité
de Expertos pueda contribuir mucho .a poner
rápidamente en práctica la resolución, pero de
todos modos podemos recabar una opinión· con
sultiva de ese órgano. Al mismo tiempo, estimo
que esos proyectos de resolución no impedirán o
retardarán las iniciativas y las actividades de la
Comisión. '

Sr. I ARCE (Argentina):' Creí haber sido sufi
cientemente claro, señor Presidente, en mi inter
vención anterior. Pare~e no ser así, si conside
ramos las palabras dd representante de Siria.

Los señores miembros del Consejo podrán

ciones del·20 de enero [docu.mento 5/654] y del
21 de abril [docmnento 51726], asignaron diversas ,
funciones a la Comisión del Consejo de Seguridad.
Me parece que, en el caso actual, la Comisión de
bería actuar en primer lugar como una comisión
de buenos oficios. Ya este título sólo puede realizar
una buena labor si se encuentra sobre el terreno.
Por ese motivo, como también por prescribirlo así
la resolución del 21 de abril, estimamos que la
Comisión debe part1r 10 antes posible. Parece,

,además, que los dos Gobiernos interesados están
dispuestos a acoger favorablemente los buenos
oficios de la Comisión. Sin embargo, la Comisión
no debería limitarse a ese papel en su misión.
Opinamos que debería extender sus buenos oficios
a las diversas cuestiones planteadas durante los
debates habidos en el Consejo de Seguridad.

Con este espíritu, señor Presidente, la delegación
belga apoya la propuesta formulada por Vd.

Sr. ARCE (Argentina): De acuerdo con la
indicación del señor Presidente, he concretado
en dos proyectos de resolución las ideas que
sostuve en mi primera intervención en este debate
[304a. sesión]. Quiero dejar especial const~ncia

de que no es mi propósito que esos dos proyectos
[documentos 5/790 y 5/791] se discutan inme
diatamente; por el contrario, deseo que ellos sean
enviados al Comité de Expertos y que consideremos
esas cuestiones después de haber oído la opinión
de ese Comité.

Tanlejos estoy de pretender obstruir o dificultar
el estudio de la cuestión de Cachemira que creo
que el señor Presidente podría pedir al señor
Secretario General que sean convocados los Esta
dos miembros a una reunión preliminar, que podría
tener lugar, por ejemplo, mañana,$on el propósito
de cambiar ideas y poder informar a sus respec
tivos Gobiernos cuándo van a empezar su labor los
representa~tes específicamente designados.

Estas son las dos cuestiones que quería presentar
a la consideración del honorable Consejo.

El PRESIDENTE (trad~tcido del francés): El
representante efe la Argentina acaba de hacer la
misma sugestión que yo hubiera presentado, y que
me parece ser ·la conclusión lógica de nuestro
debate de esta mañanél:. [304a. sesión].

Algunos mIembros del Consejo han expresado su
conformidad con la idea que propuse, y que per
sonalmente reitero, de disponer que la Comisión
inicie su labor 10 más pronto posible. Pero no creo
que esta proposición sea incompatible Con la' de
reunir antes - si no mañana, por 10 menos, antes
del fin de esta semana~ ya sea la Comisión misma,
o bien los miembros que han si¿o designados y se
encuentren presentes, para permitirles cambiar
ideas acerca de los métodos de trabajo.

Me parece que esta es una manera lógica de
proceder. Además, si mal no recuerdo, esta pro
puesta fué formulada esta mañana por el represen
tante de Siria. Quizás tengamos así la posibilidad
de examinar nuevamente la. cuestión, en caso de que
los miembros de la Comisión nos digan que prevén
grandes dificultades en el trabajo que les hemos en
cargado, lo ~ual, sin embargo, no creo que ocurra

Si el Conseje',stá conforme; podemos concluir
provisiona1menü esta discusión y pedir a la Secre
taría que convoque a una reunión, no de todos los
miembros que habrán de participar finalmente en
la Q:>misión, en vista de que, por ejemplo, el
representante de la Argentina no estará presente,
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, comprobar que en mis dos proyectos de resolución
no se alude para nada a la cuestión de Cachemira.
Son dos proyectos de carácter general para que
el Consejo de Seguridad adopte disposiciones para
el porvenir, que podrán ser o no aplicadas a la
cuestión que está actualmente en debate. En
ningún caso, pues, estos dos proyectos se refieren
a la cuestión de Cachemira ni deben detener la
consideración de la cuestión de Cachemira. Van

.al Comité de Expertos con el objeto de que un
Comité del Consejo de Seguridad estudie esa
cuestión y nos haga conocer su opinión. Pero lo
que se refiere a la cuestión de Cachemira entre la
India y el Paldstán seguirá su curso.

No sé de qué otra manera podría decirlo para
que se comprenda claramente que estos dos
proyectos en mal'lera alguna pueden obstruir,
detener o perj udicar el curso que deba seguir
la cuestión de Cachemira;

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (tradttcido del
inglés): En cuanto atañe al Reino Unido, mi
delegación no se opone a los dC's prlJyectos de
resolución presentados por el representante de la
Argentina.

Sin embargo, podría introducirse una pequeña
modificación en el texto del proyecto de resolu
ción que consta en el documento S/790. Estimo
que la primera línea del proyecto de resolución
debería redactarse en la siguiente forma si el
representante de la Argentina no se opone:

"Decide encargar al Comité de Expertos que
estudie las cuestiones siguientes e informe . . ."

Sr. ARCE ~ A..rgentina) (trad/lcido del francés) :
No discutiré con el representante del Reino Unido
una cuestión relativa al texto inglés. Acepto su
propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del f1'ancés):
Desearía, ante todo, contestar a las observaciones
formuladas anteriormente por el representante
de Colombia.

I,.a reunión de la Comisión, habrá de ser, en mi
opinión, oficiosa y preparatoria de la iniciación de
su labor, que desde luego no habrá de afectar las
decisiones ya adoptadas por el Consejo de Segu
ridad. Parece natural, en consecuencia, que se nos
envíe un informe acerca de los puntos de vista
expresados y, de ser neceSario, sobre las conclu
siones de la Comisión y acerca de los puntos que
desea señalar a la atención del Consejo de
Seguridad.

Hay otros dos puntos. Respecto a las resolu
ciones presentadas por el representante de la
Argentina, creí entender que no quería que se
discutieran ú se sometieran a votación en este
momento. Si no es así, desearía que me aclarase
su sentir sobre este punto.

Sr. ARCE (Argentina) (tradtlcido del inglés) :
Es exacto.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
En este caso, se reservarán los dos proyectos de
resolución para un examen ulterior por el
Consejo de Seguridad.

Sr. ARCE (Argentina) : ... después de escuchar
la opiriión del Comité, que debe tener alguna
razón de ser. Sin embargo, si el Consejo desea
discutir el asunto inmediatamente, no me opongo.
Espero que no habrá necesidad de votar. Que
pasen al Comité si no hay objeció;n.

El PRESIDENTE \ ,radttcido del francés):
No quisiera que hubiera algún mal entendido
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sobre este punto. Antes de pnder someter. al
Comité de Expertos esas dos cuestiones, tenemos
que adoptar las resoluciones que tienen ,precisa
mente por objeto remitirle dichas cuestiones.
Creo, . pues, no' haber comprendido bien las
palabras del señor representante de la Argentina,
y si no se opone a que se tome ahora una decisión
en el Consejo de Seguridad sobre las dos resolu
ciones encaminadas a enviar la cuestión al
Comité de Expertos, preguntaré al Consejo de
Seguridad si está conforme. Si no hay objeción,
se considerarán como adoptadas las dos resolu:'
ciones, a menos que alguno de ustedes desee más
tiempo para examinarlas.

Sr. ARCE (Argentina) : Yo no veo, señor Presi
dente, a menos que los procedimientos parla
mentarios de este Consejo sean distintos a todos
los procedimientos parlamentarios del mundo, que
debamos discutir este asunto sir.. oír la opinión
del Comité, de Expertos. Lo que yo deseo es que
el Comité de Expertos nos dé su opinién sobre
eso y después nosotros lo discutiremos.

Parecería innecesario que nosotros aprobemos
dos resoluciones que yo no pido que sean apro
badas sino después de haber sido debidamente
discutidas.

El PRESIDENTE (tradt~cido del francés):
Pido al representante de la Argentina se sirva
leer de nuevo el texto de las dos resoluciones que
ha presentado.

Señalo a la atención de Vds. el documento
S/791 en el cual se lee: "El Consejo de Seguridad
decide confiar a su Comité de Expertos la tarea
de estudiar estas cuestiones y de preparar un
informe." Me pregunto si el Consejo acepta
tomar esta decisión. La segunda resolución
[docit1nento S1790] está redactada en términos
semejantes. A fin de que el Comité estudie la
cuestión, es preciso que le encarguemos ese
estudio. Deseo pedir al Consejo que acuerde in
mediatamente confiar esa tarea al Comité.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto r2tso) : ¿ No sería mejor dar' a los miembros
del Consejo la oportunidad de estudiar el conte
nido de estas dos resoluciones y reanudar la
discusión después?

Sr. ARCE (Argentina) : Los dos proyectos de re
solución tienen forma de decreto, o de resolución,
pero es evidente que yo no exijo que el Consejo
decida hoy sobre ellos. Pido que sean enviados
al Comité de Expertos para que sean estudiados,
y una vez que tengamos el dictamen de ese
Comité el señor representante de Ucrania y los
demás representantes habrán tenido quince, veinte
días, un mes, tres meses para estudiarlos. Vendrán
a la Mesa del Consejo y sólo entonces el Consejo
se pronunciará y decidirá. Lo que ahora resuelve
es' enviar estos papeles y nada más.

O la cosa es muy complicada o yo no la en
tiendo, en cuyo caso prefiero que el señor Presi
dente dispGnga 10 que él estime conveniente.

El PRESIDENTE (tradttcido del francés):
Con su permiso, voy a preguntar al Consejo. si
acepta adoptar los dos proyectos que Vd. ha
presentado como representante de la Argentina,
y cuyo objeto consiste en encargar al Comité
de Expertos que realice dos estudios. Se entiende
que cuando se nos transmita el resultado de estos
estudios el Consejo podrá abordar el examen, en
cuanto al fondo, de las cuestiones tratadas en
ellos.
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Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradttcido de la vel'sión inglesa del
te.'l:to ?'uso): Deseo decir algunas palabras en
relación con las resoluciones presentadas por la
Argentina. Pero, en." primer lugar precisaré' que
no tengo la intención de referirme, directa o
indirectamente, al fondo de la cuestión India
Pakistán.

El .punto que me interesa es el siguiente: el
Comité de EXfertos fué creado para examinar
exclusivamente cuestiones de procedimiento.
Ahora bien, lo que prevén las resoluciones de la
Argentina excede los límites de las cuestiones de
procedimiento. A la delegación de la U.R.S.S. le
interesa particularmente saber si, en el caso que
se apruebe una de las resoluciones argentinas, o
ambas, el Comité de Expertos realizará alguna
investigación. Si en estas resoluciones se prevé
que el Comité realice, en cualquier medida, tra
bajos que tengan las características de una inves
tigación, .e;a tarea está fuera de la .c01;npetencia
del Conute de Expertos, y no constItuye cierta
mente una cuestión de procedimiento.

He creído necesario hacer esta declaración a
fin de precisar la actitud de la delegación de la
U.R.S.S. respecto a la cuestión. Repito que mi
declaración no tiene nada que ver con el fondo

, de la controversia entre la India y el Pa.kistán.
El PRESIDENTE (tradtecido del francés):

Creo que en las observacionei> que se acaban de
hacer hay un punto sobre el cual deben reflexionar
en todo caso, los miembros del Consejo de Segu
ridad. Me pregunto si, por lo menos en lo re
ferente al pago de los gastos, no hay otros
organismos más competentes que el Comité de
Expertos para examinar esas cuestiOnes. Es
verdad que este Comité ha sido constituido para
estudi~r l~s cuestiones de procedimiento, pero
las atnbucIOnes que se le han dado no han sido
definidas claramente. Podemos, por tanto en
cargarle que realice otros estudios. En c~nse
cuencia, encuentro normal que se le encarguen
estudios de carácter jurídico. Pero cuando se
trata de cuestiones financieras inherentes al
funcionamiento de las Naciones Unidas, me
pregunto si no hay otros organismos más com
petentes para realizar esa tarea.

Si el repr~sentante de la Argentina consiente
en ello, podríamos tal vez reflexionar hasta la
próxima sesión. Pasaríamos entonces a la cues
tión India-Pakistán. Podríamos pedir a la Secre
taría que verificara este punto y examinara si la
parte ~el estudi<;> propuesto relativa. a los gastos
no debIera confIarse a otros orgamsmos.

Sr. TSIANG (China) (tradtecido del inglés):
!'I1e parece que los proyectos de resolución pre
s~ntados por la Argentina, según los entiendo,
'lIenen por objeto obtener ciertos datos sacados de
varias directivas jurídicas o de las resoluciones
que han sido ~doptadas hasta allora po.r el Consejo
de Seguridad.

En mi sentir, podríamos alcanzar los fines
perseguidos por los Iproyectos de resolución si,
en ambos casos, el Consejo de Seguridad pidiese
a la Secretaría se sirviera preparar documentos
relativos a estas cuestiones. •En cuan.to al efecto jurídico de las reSoluciones
adoptadas por el Consejo de Seguriq,ad en virtud
del Capítulo VI de la Carta, creO que sería
conveniente que el Departamento J tirídico de la
Secretaría preparara un documentQ' sobre este
asunto.'

RespeHo al proyecto de resolución que trata
del aspecto financiero, me parece que la Secretaría
podría preparar un documento preliminar para
que el Consejo de Seguridad, 'decida luego si
debe crear un nuevo organismo para estudiar la
cuestión, •o si debe confiársela al Comité· de
Expertos.

Sr. ARCE (Argentina): Es evidente, señor
Presidente, que el Consejo de Seguridad se com
place en perder todo el tiempo posible en tratar
de resol-'er cosas fútiles y no dedica su atención
a los casos y las cosas serias que, por disposición
de la Carta, son de su incumbencia. Así, por
ejenlplo, el señor representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se cura en
salud y previendo lo que puede ocurrir con el
proyecto de resolución que yo he presentado en
lo referente a la cuestión de Checoeslovaquia, nos
dice que el Comité de Expertos ha sido creado
solamente para cuestiones de procedimiento y que,
por lo tanto, no puede ~.l1cargársele de ninguna
investigación. Y ha eml)leado deliberaaamente
esta palabra "investigación", doblemente subra
yada, preparando, está claro, un argumento para
cuanáo llegue el caso de considerar mi proyecto
referente al caso de Checoeslovaquia.

Me extraña, sobre todo porque los señores
representantes de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y de Ucrania lo saben todo, que
el señor representante afirme que el Comité de
Expertos ba sido creado exclusivamente par¿l_·
asuntos de procedimiento, en circumstancias de que
ese Comité ya ha tratado cuestiones de substancia.
En efecto, si no recuerdo mal, ese organismo
ha tratado todo lo que se refiere al régimen. de
administración fiduciaria precisamente en las
cuestiones de las zonas estratégicas. Por lo demás,
se trata de un Comité al que el Consejo de Segu
ridad puede ~edir que estudie cualquier materia y
en el que tienen representación todos los países
miembros del Consejo de Seguridad, en forma
que cada uno de ellos, individualmente, puede
pedir las informaciones que estime ne.cesarias
para darnos unaopinián. Por otra parte, si bien es
cierto que yo sostengo que 10 concerniente a la
admisión de nuevos miembros es, por lo que
respecta al Consejo de Seguridad, una cuestión
de simple procedimiento, hay que observar que
el Consejo de Seguridad tiene otro comité que
es e..'Cactamente igual al Comité de Expertos: el
Comité de Admisión de Nuevos Miembros, y que
en cuanto a él el señor representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas opina. que
ha sido estaPlecido para tratar cuestiones de
substancia.

Todo esto es andar por las ramas, con el
propósito, ya lo he dicho, de curarse en salud como
preparación para cuando el Consejo deba consi
lerar el proyecto que he presentado refel'ente a

.ecoeslovaquia.
Lo que he propuesto es muy simple: enviar

el asunto al Comité de EA-pertos, porque no hay.
otro Comité más apropiado para el efecto. ¿Para
qué? ¿ Para que ese Comité resuelva en definitiva
lo que estime conveniente? Evidentemente que no.
Solamente lo enviamos con el objeto de que ese
Comité recoja información, ya: sea de la Secre
taría' o del Departamento Jurídico o de donde
pueda, y nos devuelva el asunto en condiciones de
que nosotros, el Consejo de Seguridad, podamos
resolver finalmente.

Pero quiero repetir que he hecho estas observa-



documentos que se preseq,tarán al Consejo de
Seguridad; este trabajo acaba de comenzar y
creo que la traducción y transcripción de estos
documentos tardará una hora.

:21 PRESIDENTE (traducido del francés):
Desearía pedir a los miembros del Consejo su
opinión sobre el orden de nuestros trabajos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión ingles.r¡, del
texto ruso): Creo que convendría examinar la
cuestión de Palestina. No me opongo a que exa
minemos en cualquier momento la cuestión de
Checoeslovaquia, pero me parece que la cuestión
de Palestina es más urgente.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Si mal no recuerdo, se decidió
conceder una prórroga de cuarenta y ocho horas.
Creo que el plazo ya ha expirado.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
d2tcido del inglés) : El Consejo de Seguridad ha
sido informado de que el documento principal
que deberá examinar en relación con la cuestión
de Palestina no estará listo antes de una hora
aproximadamente. ¿ Existen bastantes otros asun
tos conexos por discutir, o deberíamos emplear el
tiempo continuando el examen de la cuestión
checoeslovaca? El Presidente puede tener otros
documentos que desee someter al examen del
Consejo en relación con la cuestión de Palestina.
Si pudiéramos ocupar así el tiempo de que
disponemos, en espera del documento principal,
sería conveniente examinar ahora esos otros
documentos.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (trad~tcido del inglés) :
De:.: 'o hacer una observación respecto a lo que
se acaba de decir sobre el plazo de cuarenta y
ocho horas. Hoy he recibido cables de Amman y
de Damasco en los que se me informa que
las respuestas se enviaron por cable desde
Amman, hoy a las 9 de la mañana, hora de
Amman, es decir a las 2 de la mañana, hora de
Nueva York, lo cual es mucho antes de la expira
ción del término señalado. Hoy a las 11 de la
mañana se recibieron aquí las respuestas. Venían
en clave y desde entonces se ha empleado el
tiempo en descifrarlas y en traducirlas del árabe
al inglés. No se trata, pues, de un retraso, sino
simplemente de dificultades debidas a las
circunstancias.

El PRESIDENTE (trad~tcido del francés):
Vamos a ocuparnos durante una hora de la
cuestión de Checoeslovaquia.

84. Continuación del dehate sobre la
carta del representante permanente
de Chile relativa a los acontecimien
tos ocurridos en ChecoeslovaqUia

Por invit;ción del Presidente, el señor Santa
Crúz, representante de Chile, toma asie..,nto en la
mesa del Consejo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducúlo del inglés): Deseo solamente hacer un
breve comentario sobre los debates de la última
sesión (303a. sesión]' que dedicamos a esta cues
tión, en la cual el representante de la U.R.S.S., al
ejercer un doble veto, se opuso al deseo de los
demás miembros del Consejo de ~ eguridad de
examinar los elementos de pruebas de que dis
ponemos sobre esta cuestión.

83. Discusión 'sobre el orden de los
debates,

El PRESIDENTE (traducido del frañcés):
Desearía preguntar al representante de Siria si
es posible escuchar ahora el telegrama que va a
comunicar al Consejo.

Hago esta pregunta para saber, si debemos
discutir durante un rato la cuestión de Checoeslo
vaquia, o si debemos pasar inmediatamente a la
cuestión de Palestina.
. Sr. EL-KHOUR¡ (Siria) (traducido del inglés) :
Creo que sería preferible pasar a la caestión de
Checoeslovaquia.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Es necesario que examinemos esta tarde la cues
tión de Palestina, por .10 menos en parte. Por
consiguiente, si abordamos la cuestión de Checo
eslovaquia, debemos hacerlo fijando un plazo
determinado y precisando que discutiremos des
pués la cuestión de Palestina. Estoy dispuesto
a dedicar media hora a la cuestión de Checoeslo
vaquia, con la esperanza de que en esa medía hora
terminaremos el debate sobre esta cuestión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido de) inglés) :
Actualmente se están traduciendo de1 árabe los
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ciones especialmente para hacer notar el por qué
de la intervención del señor representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En
cuanto a la suerte de los dos proyectos, no pido
nada, absolutamente: el señor Presidente o el
Consejo decidirán lo que estimen conveniente.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Deseo hacer notar que hablé diez
veces menos que el representante de la Argentina.

Sr. ARCE (Argentina) (trad~6cido del francés) :
Es en verdad la primera vez que 10 hago, pues
todos saben muy bien que el representante de la
U.R.S.S. puede hablar durante dos, tres o cuatro
horas.'

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad~.cido de la versión inglesa del
texto ruso) : No recuerdo semejante ocasión.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Las dos observaciones son correctas, pero sugiero
que volvamos al asunto que discutimos.

Los proyectos, de resolución presentados por la
Argentina han suscitado algunas objeciones, y el
representante de China ha formv.1ado una pro
puesta algo diferente. En estas circunstancias, si
ustedes 10 aceptan, creo que nos convendría re
flexionar algunos días más, y propongo que por
hoy- no~ detengamos aquí, y que examinemos
nuevamente la -resolución cuando recibamos el
iríforme de la Comisión a que aludimos hace un
momento.

Queda, pues, entendido, que dentro de poco
la Secretaría convocará a .una reunión de los
miembros de la Comisión que se enviará a
Cachemira, y que esta Comisión nos comunícará \
eventualmente sus observaciones.'

Pasaremos ahora al punto siguiente del orden
día. Doy las gracias a los representantes de la
India y del Pakistán.

El Sr. Pillai, representante de la India y el
Sr. Ispahani, representante de Pakistán, se re
ti1'an de la mesa del Consejo.

_UD
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Me so:rprende un poco que haya actuado. en
esa forma. Yo' hubiera creído preferible y más
adecuado encargar a un comité reducido el
examen de esos elementos de prueba, en vez de
discutirlos todos aquí en el Consejo de Seguridad.
Pero, sin duda, el representante de la U.R.S.S.
tiene sus razones para obrar como ha preferido
hacerle.

No puedo menos de decir que me escandaliza
su forma de abusar del doble veto. Mi Gobierno,
repito, se atiene a la Declaración de San Fran
cisco, aunque no sé.qué efecto tendrá sobre esta
Declaración el hecho de que el representante de
la U.R.S.S. invoque uno de sus párrafos para
contradecir otro del mismo documento.

Claramente, le ha quitado todo sentido al
párrafo 2 del CapítuloI, cuando me párece
completamente evidente que lo que el Consejo

, deseaba hacer - es decir, designar un reducido
comité de tres miembros - está previsto en el
párrafo relativo "al establecimiento de los órganos
y organismos que estime necesarios para el
desempeño de sus funciones", que figura como
una de las medidas que el Consejo púede adoptar
por el método de votación aplicable a las cues
tiones de procedimiento.

He aquí lo que dice textualmente la Declara
ción de San Francisco:

". . . establecerá los órganos y organismos que
estime necesaúos para el desempeño de sus fun
ciones."

Me parece difícil hacer entrar en juego aquí
el párrafo 4 del mismo Capítulo. Aquí no se trata

. de una investigación que conduzca a lo que en
este párrafo se llama "serie de sucesos". El
Consejo de Seguridad no tenía más finalidad que
la de organizar su propio trabajo en la forma que
estimase conveniente y efectiva, y no podía pre
tenderse que eso era capaz de llevar a una "serie
de sucesos" más que la investigación por el propio
Consejo de Seguridad sobre esta cuestión.

Ni siquiera el representante de la u.R.S.S.
puede impedirlo. No puede vetar la inserción de
un tema e..11. el orden del día del Consejo de Seguri
dad. De otro modo, no podría efectuarse ninguna
votación según las normas aplicables para las
cuestiones d~ procedimiento puesto que, según su
teoría, el representante de la U.R.S.S. podría en
cu~lquier ocasión declarar a su antojo que la
cuestión tratada no es de procedimiento. .

Desearía referirme a otra cuestión. Se recordará
que en la sesión del 29 de abril [288a. sesión]
que dedicamos a este asunto, me reservé el
derecho de referirme nuevamente a ciertas de
claraciones relativas. a presuntos hechos históricos
que hizo el representante de la República Socia
lista Soviética de Ucrania. N o ocuparé el tiempo
del Consejo de Seguridad criticando los argu
mentos del representante de la RS.S. de Ucrania. 'que me parecteron fuera de lugar. Pero adujo--
~ hizo, co~star e~ ac'ta-;-ciertos argumentos que
Juzgue mt deber 111vesttgar.

D~claró que el 21 de septiembre de 1938 los
GO~lernos francés y 1;>ri!ánico habían presentado
conjuntamente un ulttmatum al Gobierno checo
eslovaco. A este respecto, dijo lo siguiente:

ce••• en este ultimátum, se prohibía, con fran
queza brutal, a Checoeslovaquia aceptar la asis
tencia de la U.R.S.S." [288a. sesión].

Según el representante de Ucrania, este ulti-

mátum contenía el siguiente pasaje, que pretende
ser una cita de dicha nota:

ce••• la guerra podría transformarse en una
cruzada contra el bolcheviquismo, y en tal caso
les sería muy difícil a los Gobiernos del Reino
Unido y de Francia abstellerse de intervenir."
[Idem]

Para todo el que conozca nuestros documentos
oficiales, y nuestro modo de redactarlos ese pasaje
habría de parecer increíble. Hice algunas investi
gaciones, y he comprobado que no hay documento
alguno en posesión de mi Gobierno que corrobore
ni aun ligeramente esa afirmación. En el docu
mento al cual se ha referido el representante de
la RS.S. de Ucrania, no hay ninguna frase que
se parezca en lo más mínimo a la que ha pre
tendido citar, ni en la política británica de esa
época cabe idea alguna de esa naturaleza. Es
evidente, me lo teIl,lo, que el representante de l~

RS.S. de Ucrania ha sido víctima de un fraude·
descarado y mal urdido, que no debe constar sin
rectificación en las actas.

Mi Gobierno posee, y en efecto me ha trasmitido,
ciertas declaraciones prestadas bajo juramento, por
personalidades checoeslovacas, las cuales estoy
dispuesto a poner a disposición del Consejo de
Seguridad en el momento oportuno.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto mso) : Me sorprende oír las informaciones
que ha recibido Sir Alexander Cadogan como re
sultado de sus investigaciones respecto a los docu
mentos que he mencionado en mi declaración. Me
parece que Sir Alexander Cadogan se na dejado .
engañar en este asunto. Poseo documentos que
confirman plenamente mi declaración; desgraciada
mente no los tengo aquí, pero no dejaré, de mos
trarlos en el momento oportuno. Tengo copias del
texto .de las declaraciones británicas, y en su
debida oportunidad pienso presentar no sólo esoS
documentos y pasajes sino, posiblemente, otros
documentos relacionados con el mismo asUnto que
revelan plenamente la política que perseguía el
Reino Unido en esa época respecto a Checoeslova
quia, como también la actitud del Reino Unido
durante el período de Munich. Después de esto,
no me sorprenderá el que más tarde se nos diga
que jamás tuvo lugar la traición de Munkh. Esa
declaración podría hacerse con igual justificación.

El PRESIDENTE (traducido del. francés):
No hay más oradores inscritos. Quisiera formular
una breve declaración como representante de
Francia.

El representante de los Estados Unidos de
América indicó el otro día que su Gobierno podría'
obtener en los Estados Unidos, y en la zona de
ocupación americana en alemania, testimonios de
e~tadistas checos acerca del golpe de Estado de
Praga, testimonios que comunicaría al Consejo de
Seguridad para su información. Deseo manifestar
que apruebo este procedimiento, el cual permitirá
al Consejo evitar la prolongación de los debates. El
Consejo decidirá, basándose en los documentos
que le sean comunicados, si conviene reanudar la·
presente discusión.

Sr. ARCE (Argentina): Muy respetuosamente
recuerdo al señor Presidente que en la últitP,a
sesión [303a: sesión] se presentó un proyecto
[documento S/782], que segu1artlente está ~n las
carpetas de los señores representantes, que da al
Comité de Expertos la tarea de recoger todas las-
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informaciones que le sean presentadas, para in- del, Estado soberano de Checoes10vaquia, aun
formar sobre ellas al Consejo de Seguridad tan cuando vengan envueltas en una densa nube de
pronto como sea posible. demagogia y calumnias. No por eso dejan de ser

tentativas de ingerencia en los asuntos internos de
Me parece que de esta manera evitaríamos que Checoes10vaquia.

el Consejo perdiese tiempo ocupándose él mismo
de eso. Y el Consejo considerará la materia en La U.R.S.S. no puede permanecer indiferente
definitiva 'una vez que el Comité de Expertos ante tales intentos. No repetiré 10 que he dicho en
informe. muchas ocasiones respecto a la actitud de los

Estados Unidos de América en particular, que
No deseo fundamentar nuevamente el proyecto este país es el cabecilla en todas estas maniobras

que he presentado; creo que su mismo contenido relativas a la cuestión checoeslovaca. Tampoco me
es suficiente explicación y fundamento. Ya que no referiré a la actitud del Reino Unido que, en. esta
heri:lOs podido encargar de esta t~rea de recoger cuestión como en muchas otras, se deja arrastrar
información a un organismo especIalmente creado por los Estados Unidos de América sin obtener,
al efecto, espero que podamos encar~ar de ello a por supuesto, ventaja alguna; en efecto, saca ~uy
un organismo ya creado y que, segun acaban. de poco provecho de los servicios que presta.
oír los señores representantes, se ocupa excluslva-
mente de cuestiones de procedimiento. No obstante, es preciso señalar una vez más que

somos testigos de la política definida que persiguen
Pido, pues, que oportunamente se ponga en los Estados Unidos de América con objeto de

discusi6n, y luego a votación, el proyecto de resolu- intervenir en los asuntos internos de Checoeslo
ción que he presentado. • vaquia. Hasta la fecha de los cambios recientes que

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas tuvieron lugar en la composición d~l Gobierno
Soviéticas) (traducido d~, la versicón ingl~sa del checoeslovaco, esa política ha sido perseguida con
texto ruso): La resoluclOn de la Argentll1a .no audada y, en ciertos casos, abiertamente. Ya me he
puede considerarse sino como una nueva tentat~va 1;eferido a las declaraciones hechas por el señor
crestinada a obtener, a toda costa, que se realIce Steinhard, Embajador de los Estados Unidos de
una investigación sobre ~;; cuestión chec?eslo:,~ca. América en Checoeslovaquia [281a. sesión]. Todos
En ese sentido, la resolu<;lOn de la Argentll1a dlÍlere conocen este asunto. Estas tentativas de interven
muy poco de la resolu;:ión chilena ya ?iscutida por ción continúan aún ahora, después de fracasados
el Consejo de Segundad en las seSlOnes que ha los planes de ciertos grupos americanos para
consagrada anteriormente a la cuestión checo- frustrar la .política independiente del Gobierno
es1ovaca2

• La única diferencia consiste en que. la checoeslovaco. Pero todos saben que esto se hace
resolución chilena prevé la creación de un comlté, ahora sólo para salvar las apariencias, porque el
compuesta de los representantes de tres Estados, pueblo checoeslovaco está resolviendo sus proble
para realizar la investigación, mientras que la mas internos según 10 juzga· conveniente.
resolución de la Argentina estipula que el Comité Durante la discusión de la rel.olución chilena, la
de Expertos realizará la investigación, es decir, un delegación de la U.R.S.S. hizo uso de su derecho
Comité compuesta de los representantes de once a fin de impedir la adopción de decisiones que
:Estados

3
• habríanconstituído una intervención en los asuntos

La cuestión consiste en saber si hay alguna internos de Checoeslovaquia y que, estábamos pro
diferencia entre la propuesta chilena, que fué fundamente convencidos de ello, habrían asestado
apoyada desde el principio por la Argentina, y la un serío golpe al prestigio y a la autoridad de las
propuesta de la Argentina que examinamos ahora. Naciones Unidas. Tal vez esto no sea aún evi
La diferencia estriba solamente en el número de dente para todos, pero estamos convencidos de
miembros del comité previsto en la resolución que con el tiempo 10 será aún más para aquéllos
chilena y el del Comité de Expertos al cual la que actualmente no se dan. cuenta de la situación
reso1ucíón de la Argentina propone que se conÍÍe o son incapaces de comprenderla, inclusive la
la investigación. En todos ios demás aspectos, situación que se ha producido en el Consejo de
las resoluciones son, semejantes. Su propósito es Seguridad con 'motivo de la llamada cuestión de
.el mismo, a 'saber, investigación, investigación e Checoeslovaquia. .

investigación. ' El representante del Reino Unido dice que le ha
Dice el refrán que"el apetito viene comiendo". escandalizado el ver que el representante de la

Lo mismo podría decirse de algunos de nuestros U.R.S.S. recurría al "doble veto" en esta ocasión.
colegas con asiento en el Consejo, inclusive el El tI~presentante del Reino Unido no debe 1n
representante de la Argentina. Lo importante no quietarse. No tiene razón para escandalizarse. La
es que se confíe la investigación al Comité de u.R.S.S. obra así en virtud 'del derecho que le
Expertos, según la nueva resolución de la Argep.- confiere la. Carta de las Naciones Unidas y el
tina, sino que al Comité de Expertos se le confíe acuerdo concluído por las cinco Potencia8 en San
una investigación y no otra tarea. La situación no Francisco. ,.
cambiaría si la resolución de la Argentina, o cual-
qtrier· otra, estipulara que la investigación se En sus declaraciones, el representante del Reino
asignam a otro comité compuesto, por ejemplo, Unido tergiversa el significado de ese acuerdo y
de cinco o siete miembros. Eso no cambiaría nada. trata de ignorar las obligaciones que su país con
Lo ímportante es que todas estas proposiciones trajo junto con otras grandes' Potencias, cuando
prevén una investigación. Eso es lo· esendal. firmó el acuerdo. Pero ahora que la resolución

, chilena ha sido rechazada, se nos presenta otra
La delegación de la u.R.S.S. no puede en ningún resolución, mejor dicho una segunda versión de la

caso aceptar propuestas, de esa clase. Constituyen resolución chilena, con objeto oe que se confíe la
tentativas de ingerencia en los asut¡tos ínterno~ investigación al Comité de Expertos.

' 2281a, 288a, y 300a. sesiones.... '.- Cualquiera que juzgue la situación con objetivi-
a: En este momento tíe la traducci6n oral al inglés, el d h 1

señor Gtó1llyko pide que se haga. la traducción orál con dad reconocerá que to o esto se acepara sacar e
más lentitud (véase la página 18). uno o dos vetos más a la U.R.S.S., caso de no
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aprobarse la resolución. Se está desarrollando una
cacería de vetos. Los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido llevan,
naturalmente, la delantera en la caZa y el represen
tante de la Argentina trata de alcanzarlos. Esa es
la única manera posible de interoretar la presen
tación de la nueva resolución argentina. Toda per
son,a que tuviera un adarme de sentido común se
habría dado cuenta de que no deber'ía hé.'berse
sometido esta résolución al Consejo de Segurídad
después de haber sido rechazada la resolución
chilena. Pero, ¿se puede hablar de sentido común
cuando se examina la cuestión checoeslovaca y se
vierte un torrente de calumnias y mentiras contra
la U.R.S.S.? En este asunto, se sacrifica toda
objetividad e imparcialidad.

Lo que importa no es la forma o la íraseología
de la resolución, sino la finalidad principal que
persiguen ciertos Estados con motivo del examen
de la cuestión checoeslovaca. Como ya lo he indi
cado, este fin esenciaL'consist~ en inmiscuirse en
los apuntas' internos de Checoeslovaquia y ejercer
presión política y psicológica sobre la Repúblíca
checoeslovaca yet pueblo checoeslovaco. Pero estos
esfuerzos están condenados a fracasar. El pueblo
de Checoeslovaquia ha demostrado que no cederá
ante la intimidación y el chantaje a que recurren
ciertos Gobiernos. Tal vez en Italia hayan personas
que cedan ante la intimidación y el chantaje, pero
en ·Checoeplovaquia no.

Ya he indicado las razones por las cuales el
representante de los Estados Unidos de América
presentó una propuesta en la última .sesión
(303a. sesión], para la cual incluso pidió el apoyo
de los representantes de otros Estados, encaminada
a obtener testimonios de toda clase de aventureros
y refugiados políticos que habiendo abandonado su
país, es decir de Checoeslovaquía, se habían refu
giado en Alemania occidental, Londres, Nueva
York y otras ciudades de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido. Nuevamente, se trata
de obtener otro montón de calumniás contra la
U.R.S.S.

El Gobierno de los Estados Unidos de América
aparentemente necesita de estos políticos prostituí-

r dos para aumentar el torrente de mentiras y
calumnias que se lanza contra la U.R.S.S. Natural
mente, rechaZarán más tarde a estas personas,
como se arroja siempre a la gente de esa clase.
Pero mientras tanto, se esfuerzan por recogerlos
en los tuguri:os políticos de Nueva York, Wáshing
ton, Londres y de las ciudades de Alemania occi
dental controiadas por las autoridades militares
americanas.

E~ pueblo de Checoe~lov~quiaseguirá su propio
cammo a pesar de las mtngas de los aventureros
políticos y de las maquinaciones de una camarilla
de tr~doresy renegados políticos a ql.tienes -desgra
ciadamente se invita a veces a hablar aún en el
Consejo de Seguridad.

El pueblo checoeslovaco seguirá su propio
camino a pesar de los esfuerzos que despliegan
estas personas y sus amos extranjeros por frustrar
la política de independencia del Gobierno checo
eslovaco, de la República checoeslovaca.

Respecto a las relaciones existentes entre la
tJ~R.S.S. y el p.ueblo checoeslovaco -la República
<;hecoeslóvaca - tenemos razones para creer qt,te,
quiérase o no se quiera, continuaran desarrollán
do¡:¡e normalmente. sobre la base de la comprensión

. mutua y la· amistad de l,?s dos países.
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El pueblo y el Gobierno de la U.R.S.S., así como
el pueblo y el Gobierno de Checoeslovaquia, están
convencidos de que tales relaciones no sólo respon~
den a los interes~s de la U.R.S.S. y de Checoeslova.,.
quia, sino también a los de la paz y. la seguridad
internacionales, porque la U.R.S.S. y los países de
la nueva democracia han sido siempre defensores
de la: causa de la paz y del fortalecimiento de la
cooperación internacional.

El PRESIDENTE (traducido del francés) ~
Debido a lo avanzado de la hora, creo que debe
aplazarse hasta otra sesión la traducción orald<::l
discurso del señor Gromyko. Pasaremos ahora a la
cuestión de Palestina.

Sr. GROMY;K:O (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la version inglesa del

,texto ruso) : Pido que se haga la traducción ora!
al inglés de mi discurso. Puede prescindirse de
la traducción al francés, si no hay objeciones.

El PRESIDENT~ (traducido del. francés) :
Me temo que aun la interpre~ación oral al inglés
tomará mucho tiempo. Es necesario que discutamos
ahora la cuestión de Palestina.

Sr. TARASENKO {República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa d-el.
te%toruso) : No puedo aceptar que no se traduzca
oralmente a uno de los idiomas de trabajo un dis
<:urso pronunciado en ruso. In,sisto euque se h<l.~
la traducción oral al inglés y que pasemos despué~
a la cuestión <le Palel'tina. Yo también estoy a.
favor (le que se examine la cuestiOll de Palestina.
Hasta he intervenido al respecto. Pero en. el caso
actual, este procedimiento de interrumpir a W1
orador es inaceptable.

El PRESIDENTE. ( trad~tcido del francés) ~
En general el proc~dimiento defendido por el repre
sentante de Ucrania es, en efedo, el 1l1ás uSllal.
Lo que tenemos que decidir es si lo emplearemos
esta tarde. Otra solución sería que se prepararan
tradu<;cionesal inglés y al francés y que se distri
buyeran a los miembros del Consejo mañana por
la mañana. Creo ~ue esta sería la mejor solución;
desearía preguntar al representante de la U.R.S.S.
si consiente en aceptarla.

Sr. GROMY¡{O (Unión d~ Repúblicas Socialistas
Soviétieap) (traducido de la versión inglesa del
texto ru~o) : Pido que no se h~ganinguna discrimi
nación entre ¡los' representantes dtJl Cónsejo. No
recuerdo uti Sólo ca,$O en que no se haya traducido
oralmente un discltrso. por 10 tant{}, pido que mi
discurso se traduzca por 10 meno~ al inglés.

El PRESIDENTE. (traducido del~ ·frances):
He propuesto otra solución al representante de la
u.R.S.S. sobre la cual no ha formulado comentario
alguno y que consiste en distribuir mañana por la
mañana el texto de las dos traducciones.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
SoviétÍ<;as) (traducida de la versión inglesa del
texto ruso); Señor Presidente, no acepto' sti
propuesta. Mi respuesta fué perfectamente clara.
Si Ud. insiste en su propuesta, pediré al Consejo
de Seguridad que decida por votación si midis':'
curso no deberá ser traducido al ínglés. Solament~
en este caso dejará de haBer una traducción oral.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Antes de tomar una decisión sobre este particular
quisiera preguntar al representante de Siria en qué
estado. $e enCuentra la traducción del documento
en árabe.
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Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) '(traducido de la versión inglesa del,
texto ruso) : Si el señor Páfodi tiene prisa, estoy
dispuesto a renunciar a la traducción oral al
francés.

Se efectúa entonces la traducción oral al francés
del anterior discurso del señor Gromyko.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Sus
penderemos ahora eldebate sobre la cuestión checo
eslovaca y reanudaremos el examen de la cuestión
de Palestina.

El señor Santa Cruz, representante de Chile, se
retira.

85. Continuación del debate sobre la
, cuestión de Palestina

Por invitación del Pres~dente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto; el señor Naji Al
Asil, representante de Irak; el señor Malik, repre
sentante del Líbano; Jamal Bey Hussein,i, repre
sentante del Alto Comité Arabe y el señor Eban,
representante de la Agencia Judía para Palestina,
toman asiento en la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
primer lugar, voy a comunicarles algunas In

formaciones sobre la situación en Palestina.
,Tienen Uds. a la vista un telegrama del Presi

dente de la Comisión de Tregua, de fecha 24' de
mayo de 1948 [documento S/785]. Lo leeré porque
me parece lmportante :

, "Jerusalén, 24 de mayo de 1948, a las 18 horas,
GMT, es decir dos horas después de la expiración
del plazo dado a los dos adversarios para cesar el
fuego ..." (se trataba del primer plazo, que fué
prolongado después) "... notamos una reducción
en el fuego,. pero no un cese completo. En efecto,
de vez en' cuando se oyen descargas de ametra
lladoras; el último fuego de mortero tuvo lugar
hace dos horas. En vista de que a esta hora reina
generalmente cie¡:ta calma-aunque tal vez menos
marcada que hoy - no podremos informar al Con
sejo hasta mañana por la mañana. Ignoramos 10
que pasa en el resto del país. .

"Desde ayer por la tarde, ,la Agencia Judía nos
ha informado i!le aceptaba dar la orden de cesar
el fuego; esta. tarde se nos ha confirmado el tenor
de este mensaje en un telegrama enviado desde
Tel Aviv, reda:tado después de una reunión del
Gobierno provisional del Estado de Israel.

"Firmado: JEAN NIEUWENHUYS, Presidente de
hL Comisi(jn de Tregua para Palestina.

"NEUVII>LE"
Otro telegrama de la Comisión de Tregua, de

fecha 25 de mayo [documento S/793] , dice 10
siguiente:

"A la disminución del fuego. de que informé en
"mi telegrama del 24 de mayo siguió, a medianoche,
un violento ataque contra el barrio judío de la
Ciudad Antigua. Además, la Agencia Judía señaló,
hacia las 12.30, un severo bombardeo de Rama
Rachel y Notre-Dame-de-France, fuego nutrido de
armas automáticas a la misma hora desde Augusta,..
Victori en dirección de la Universidad y la caída
de unas diez granadas .de mortero en Civ2t-Shaul
a las 10.30 aproximadamente: La Agetlcia Judía
protestó contra estos actos y agregó que, sería
difícil, impedir que .los judíos tomaran medidas de
represalias. Esta mañana, la radio anunció la
decisión del Consejo de conceder a los árabes una
extensión de 48 horas del plazo señalado previa-

.. '"~;!¡M!l:~~~,',J\',,.,f!I!1'!:~~~,\~o~~~~;~~~jj¡o'.i':"~'¡$"l\-'r"",~,,,~~""'~

Sr.GROMYKO'(Ü11iÓiJ de Repúblicas Socialistas
Soviéticas), (traducido de la versión inglesa de,l '
texto 'ruso): Me opongo a semejante procedi
'miento. He propuesto que mi ,di~curso sea tradu
cido oralmente al inglés. La propuesta es muy
clara., El Presidente, no puede decidir s~gún le
plazca;, si el Presidente insiste ,en proponer que
mi' discurso no se traduzca oralmente al inglés,
tendré que pedir al Consejo de Seguridad que
confirme la decisión del Presidente, en- cuyo caso

, :no, me quedará más que someterme, o bien que
la revoque. ,"

El PRESIDENTE (traducido del .francés):
Tiene la palabra el representante de ...

'sr, GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) '(:traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Pido que mi discurso sea traducido.
oralmente. Está Ud. infringiendo el reglamento.

El PRESIDENT:il: (traducido del francés):
Había, comprendido perfectamente \10 que había
dicho el representante de la U.R.S.S.; pero antes
de decidir en una forma' o en otra deseaba saber
cuanto tardaría aún la traducción del texto árabe,
porque mi decisión puede depender de eso. Por eso
le he hecho al representante de Siria la pregunta
'que desearía contestara ahora.

Sr. EL-KHOURI, (Siria) (traducido del inglés) :
'Creo,que tendremos' tiempo para escuchar la tra
ducción oral al inglés del discurso del represen
tante de la .U:R.S.S.; la traducción está terminada
y ahora va a ser transcrita., Han comenzado a
'hacerlo, y creo que tardará menos de media hora.
, Se efectua entónces la traducción oral al inglés

dél discurso del señor Gromyko. Durante la tra
ducci6n oral, el señor Gromyko hace la siguiente
observación: ' .

Sr. GROMYKO (UníOn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido, de la versión inglesa del
texto ruso) : Pido que la traducción oral se haga
más lentamente; de otro modo será difícil entender.
, La' traducción oral del discurso del señor Gro

'myko continúa.
El PRESIDENTE (traducido del francés): La

traducción ora! al francés se hará en una sesión
posterior.

Sr, ARCE (Argentina) : Creo que el señor repre
sentante de la U;R.S.S. está equivocado en cuanto
a nuestras intenciones. Me ha asociado ahora, en
una larga -catilinaria, a la Gran· Bretaña y a los
Estados Unidos de América, en circunstancias de
que en este asunto yo estoy mucho más cerca de
la U.R.S.S. que de esos otros _dos países. '

Por hoy llamo la atención sobre esto' solamente,
pero en otra ocasión contestaré el discurso del
señor representante de la U.R.S.S. Además quería
referirme al proverbio citado: "el apetito viene
comiendo" (en francés l'appétit vient en man
geant). No hay,la menor duda de qu~ en esta
platería, el señor representante de la; U.R.S.S.
puede, darnos lecciones a los otros Clllcuenta y
siete Miembros de las Naciones Unidas. Ahí están.
Estonia, Letonia, Lituania, Besarabia, etc., para
demostrar que la U.R.S.S. sabe mucho de eso y
para probar que~ en realidad, el' apetito se desa
rrolla comiendo . . . •
, El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
trariamente a 10 que dije antes, escucharemos ahora
la traducc;ión oral al francés del discurso pron~
'ciado por el representante de la U.R.S;S., por que
no todo está listo para la ,discusión de la cuestión
de Palestina.
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mente. En ¡:::uanto al resto de Palestina, nos es muy
difícil informarles ya' que la irregularidad de los
servicios de electricidad dificulta mucho la recep
ción de noticias por radio."

Por tíltimo, un telegrama más reciente, que he
recibido del Cónsul de Francia, dice que después
de haber cesado el bombardeo de Jerusalén
durante dos días, la artillería de Transjordania ha
reanudado el bombardeo añochey esta mañana, y
que la Ciudad Antigua ha sufrido durante la noche
un violento bombardeo de artillería y morteros.

Estas son las informaciones. que tengo respecto
a la situación actual. , .

" d \En cuanto a los telegramas que hemos enVIa o,
si no recuerdo mal, el sábado envié un telegrama
pidiendo a las diferentes partes que prestaran a la
Comisión de Tregua más ayuda que hasta en
tonces y que, en primer lugar, designaran agentes
de enlace con la Comisión. He recibido sólo una
respuesta del Mi.nistro de Ftelaciones Exteriores
de Egipto, que dice 10 siguiente:

"En respuesta a su cable del 22 del presente,
hemos designado a Ahmed Farag Tayeh, Cónsul
General de Egipto en Jerusalén, como agente de
enlace con la Comisión de Tregua4."

Quiero dar las gracias al rep1,"esentantede Egipto.
y encarecer a los demás representantes aquí presen- .
tes que designen agentes de enlace 10 antes posible.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
¿Se espera que cada uno de los Estados Arabes se
haga representar o podría una persona represen
tarlos a todos? De ser necesario, creJ que el
Gobierno sirio estaría dispuesto a designar al
Cónsul General de Siria en Jerusalén como agente
de enlace con la Comisión de Tregua.

El PRESIDENTE (traducido del francés) ': Creo
que un agente de enlace podría actuar en nombre
de varios Est'ldos diferentes. Les corresponde a
Vds. decidir .;obre el terreno, con la Comisión de
Tregua cómo desean proceder.

Si se acu,~rda que el agente de enlace egipcio
estará: calificad') para servir de agente de enlace
árabe, y si se eft.ctúan. las misiones ue enlace, creo
que la Comisión 'luedará satisfecha.

Ftespecto al. llamamiento que ha dirigido el Con
s~jo de Seguridad.• hemos recibido dos telegramas
de la Agencia Judía que ustedes tienen a la vista.
Se trata de los documentos S/788 y S/789.

En el primer docu.dento se protesta contra la
prolongación del plazo señalado y se indica que la
Agencia Judía habrá de reconsiderar su adhesión;

El segundo telegrama [documento S /789] dice
lo siguiente:

"En mi carta anterior, tuve el honor de transmi
tirle el texto de un telegrama del señor Moshe
Shertok, Ministro de Ftelaeiones Exteriores del
Gobierno provisional del Estado de Israel, en el
cual notificaba que el Gobierno provisional "in
formaría al Consejo en el momento oportuno" de
la decisión que adoptará después de reconsiderar
la orden de cesar el fuego en vista de la prórroga .
de cuarenta y ocho horas concedida por el Consejo
de Seguridad en su sesión del lunes 24 de mayo.

"Acabo de recibir un telegrama del señor Sher
- tok por el cual transmite, en los términos siguientes,

la decisión del Gobierno provisional del Estado
de Israel:

4 No es documento oficial.

"En virtud de una nueva decisión, la orden dada
por ~el Gobierno provisional qe cesar el fuego en
todos los frentes esta tarde a las 20 horas, hora
de verano del Estado de Israel (13 horas; según
la hora oficial de Nueva York), ha sido transmi
tida nuevamente a todos los jefes militares para su
ejecución a condición de que la .o~~a parte ob~e
igual. Sírvase comunicar esta decIsIon al Consejo
de Seguridad."

((Firmado: Aubrey S. EBAN"

Tiene la palabra el representante de Egipto, para
informar sobre la respuesta de los árabes.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido del
inglés) : El Gobierno egipcio ha t?mado nota de
la decisión del Consejo de Segundad del 22 de
mayo de 1948 [documento SI77!] en virtud de
la cual se invita a todos los GobIernos y a todas
las autoridades, sin perjuicio de los derech.os, las
reclamaciones o la posición de las partes llltere- .
sadas a abstenerse de cualquier acción militar
hostii en Palestina. Al respecto, desearía mani
festar 10' siguiente, en nombre del Exce~entísimo
señor Ministro de Ftelaciones Extenores de
Egipto:

El Gobierno egipcio acoge favorablemente la
iniciativa del Consejo. de Seguridad al proponer
el cese del fuego en Palestina. Desde la creación de
las Naciones Unidas, el Gobierno egipcio ha apo
yado sus prindpios y sus propósitos, y desea tanto
como cualquier otro Gobierno que se realicen e~tos

propósitos. Nada podría complacer tanto a EgIpto
como la restauración de la paz en toda Palestina, y
ver a sus habitantes, tanto árabes como judíos,
con ivir en completa armonía y comprensión. La
acoglda favorable que ha tenido la iniciativa.del
Consejo presupone, entre otras cosas, que III el
Consejo de Seguridad ni ningún Miembro de las
Naciones Unidas adoptarán medidas capaces de
impedir una solución de la situación existente en
Palestina conforme a los deseos de una abruma
dora ID "_da del pueblo, de Palestina.

Lé!-s fuerzas egipcias han ,entrado a Palestina
con el exclusivo objeto de poner fin a la matanza
perpetrada allí contr~, los ~rabes (que forman ~a
mayoría de la poblaclOn) arrentando a la humalll
dad y de restaurar la seguridad y el orden en ese
paí;, como 10 ha declarado en repetidas ocasiones
el Gobierno egipcio. "

Por consiguiente, Egipto no habría vacilado ni
un momento en aceptar la invitación del Consejo
de Seguridad a cesar el fuego en Palestina, si esta
invitación hubiera permitido la realización de los
altos y nobles fine~ señalados anteri~rm~nt~.,Pero
en las circunstancIas actuales, esta lllvitac~on no
logrará, lamento decirlo, ninguno de esos (ines.

El cese del fuego no detendrá, ni siquiera restrin
girá, la infiltración continua de inmigrantes judíos
en Palestiná, la mayoría de los cuales son hombres
fuertes y jóvenes que han sido adiestrados riguro
samente, en ciertas regiones .europeas, para la
guerra de guerrillas y las incursiones de "coman
dos". Su único objeto, al entrar en Palestina, es
unirse a las bandas sionistas terroristas que causan
estragos en el país, tales como la Haganá, el Irgun
y el grupo Stern.

El cese del fuego que el Consejo pide a los
Estados Arabes permitirá a esas bandas recibir
equipo militar del extranjero, 10 cual contribuirá
a aumentar los estragos y a fomentar nuevos
desórdenes y confusión. El Gobierno egipcio no
habla por hablar. Ftecientemente, se han visto
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barcos cargados de municiones y armas des~bar

cando se ~argamentos en los puertos de Palestina
que se encuentran bajo el controlo la influencia
sionista. Otros barcos de la misma clase se dirigen
a estos puertos.

El cese del fuego a que el Consejo de Seguridad
invita a los Estados Arabes no destruirá las forti~

ficaciones, ni las casamatas poderosamente armadas
(:ue los sionistas han construído junto a sus
colonias esparcidas por toda Palestina, y que han
utilizado y utilizan todavía como trampolín para
lanzarse sobre las aldeas árabes vecinas y sus
pacíficos habitantes.

El cese del fuego en Palestina no permitirá a
los ejércitos árabes que actualmente se encuentran
en eila sentirse se¡"auros y líbres de la alevosía
sionista, en caso de que Jos sionistas decidieran
anular esta medida una vez que hubieran comple~

tado sus preparativos, con todos los refuerzos de
hombres y material que hubieran recibido durante
la suspención, gracias a la inmigración y al con
trabando de armas. Es evidente que, los ejércitos
de los países árabes en Palestina no combaten con
tra ej ércitos regulares como los suyos, sino contra
bandas terroristas cuya palabra y cuyas promesas
no pueden considerarse dignas de fe. Esto lo
demuestra la actjtud qu'e han adoptado reciente
mente con motivo de la ttegua en Jerusalén.

El cese del fuego en la formd. recomendada por
el Consejo de Seguridad después de la proclama~

ción del pretendido Estado de Israel el 15 de mayo
de 1948, no hará sino perjudicar la situación de
Palestina como entidad política y amenazar la
posiciónde los árabes que han anunciado, repetida~
mente, que la única soluciqn equitativa del pro
blema de Palestina consiste en la creación dé un
Estado Palestino unido. Esta actitud ha sido
apoyada por todos los Estados árabes y ha sido
sostenida continuamente por ellos.

De 10 que he dicho se infiere claramente que,
en las circunstancias actuales, el cese del fuego a
que son invitados los Estados árabes por el Consejo
de Seguridad, no hará sino aventajar a esas baPedas
terroristas. Tel1drá graves consecuencias para los
árabes de Palestina -que se han visto obligados a
recurrir a las armas a fiJ.¡.. de repeler la agresión
sionista dirigida contra ellos.

Parece u!. tanto anormal que, en las relaciones
internacionales, se trate a fuerzas regulares en un
'pie de igualdad cc:n esas bandas terroristas que sólo
representan una minoría rebelde, cuyos miembros,
en su mayoría, son elementos extraños a Palestina.
Esta minoría está resuelta a imponer su voluntad,
por el terror y la violencia, contra la mayoría de
los habitantes del país que no desean laparticíón
de su país. El hecho de que dicha minoría disponga
de las armas más modernas y más destructoras,' o
el hecho de que el Gobierno provisional haya sido
reconocido por ciertas Potencias, no moclificaen
nada esta situación. .

El Gobierno egipcio lamenta no poder aceptar
una recomendación del Consejo de Seguridad, rela
tiva al cese del fuego 'en Palestina, que no toma
'en cuenta estos factores fundados en la equV -1
y la razón. En tales condiciones, toda recomenda
ción de cesar el fuego no tendrá más resultado
que el proporcionar.un respiro provü;Íonal y sólo

-contribuirá a intensificar la lucha y el desorden, y I
a engendrar un terrorismo más violento y más
intenso.

El Gobierno égipcio y, creó que los demás

Estados árabes, estarían dispuestos a acoger con
agrado una Suspensión de hostilidades, que pre
parara el camino para una solución equitativa de la
situación existente en Palestina. Si el Consejo de
Seguridad prohibiese la importación deannas en
Palestina, por los terroristas sionistas, la entrada
de refuerzos procedentes del extranjero y el
a)oyo que prestan los terroristas sionistas de otros
países, el Gobierno egipcio accedería con sumo
agrado a examinar la invitación del Con~ejo de
Seguridad a cesar el fuego. Pedimos solamente
que el Consejo de Seguridad no impida que se
obtenga una solución de la cuestión de Palestina
conforme a los deseos de la gran mayoría de sus
habitantes.

NO' diré más por el momento, especialmente
porque creo que el representante de Irak desea
pedir la palabra para hacer una: declaración sobre
una comunicación que acaba de recibir de la Liga
Arabe. .

Sr. AL-AsIL (Irak) (traducido del inglés);
Tengo el honor de presentar al Consejo de Seguri
dad dos documentos que he recibido del Secretario
General de la Liga Arabe.

El pljimero se refiere a las relaciones enta
bladas con la Comisión de Tregua; a este respecto,
según entiendo, el Consejo se ha comunicado eon

. el Secretario General d':O la Liga Arabe. Esta e!,.
la respuesta:

"Los árabes han nombrado un grupo de enlace
para trabajar con la Comisión de Tregua en
Jerusalén. Esta Comisión había pedido anterior
mente, el 2de mayo, que se entablar¡l.l1 relaciones
con los representantes de los Estados Arabes y. se
accedió a esta petición. En 'consecuencia, fué nom
brado el grupo de enlace mencionado anterior
mente.

. "El 5 de mayo este grupo se reunió con la
Comisión de Tregua y discutió la cuestión relativ",
a la tregua para Jen¡salén. A raíz de esta reunión,
el 8 de mayo una delegación árabe, presidida por
el Secretario General de la: Liga Arabe, se reunió'
en Jericó con el e..íe Alt{) Comisario británico en
Palestina, quien la informó de que estaba traba
jando en completa cooperación con la Comisión de.
Tregua, y al mismo tieI11Po le pidió que, hasta que
se recibiera la conformidad de los judíos para la
tregua, los árabes cesaran el fuego en Jerusalén.
Conforme a esta petición cesaron'el fuego el 9 de
mayo. El 12 de mayo, el Alto Comisario comunicó
a los árabes las condiciones de la tregua en Jeru
salén, condiciones qúe los árabes aceptaron incon
dicionalmente. El 14 de mayo, los judíos violaron
esta tr~gua atacando la Ciudad Antigua de Jeru
salén y librando violentos combates contra los
árab~s, con lo cual expusieron los Lugares sagra
dos a peligros considerables.

"La Liga·Arabe. en una reunión celebrada hace
poco en Jericé,..nombró U1i comité {le enlace perma
nente a fin de mantenereontacto con la Comisión
de Tregua. Actualmente, este Comité está dispuesto
a reanudar en cualquier momento las. relaciones
con la Comisión de Tregua. Por. ello, deberían
::stablecerse contactos. e iniciarse discusiones .di
rectamente entre los gas grupos, en Jerusalén,
respecto a la resolución del Consejo de Seguddad
del 23 de mayo."

Tengo el honor de presentar al Consejo de
Seguridad la respuesta' de la Liga Arabe a la
resolución del Consejo de Seguridad relativa al
cese del fuego, respuesta que ha sido comuni-
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cada por el Secretario General de la Liga en
nombre de' todos los Estados Arabes.

"El 17 de abril, el Consejo de Seguridad
aprobó una resolución relativa a la concertación
de una tregua en Palestina, la cual fué aceptada
por el representante de Siria y más tarde por
todos los Estados Arabes. Desde esa fecha, los
sionistas han hecho todo 10 posible por eludir
las consecuencias de esa resolución creando un
fait accompli5 que ha modificado radicalmente la
situación en detrimento de la población árabe de
Palestina'. De conformidad con esa política; los
sionistas atacaron a la población civil árabe
inerme, aprovechando los. últimos , días del
Mandato. Dominaron las CIUdades arabes que
pudieron tomar por la fuerza, inclu~o .~iudades
total o parcialmente árabespor su poblaclOn, tales
como ]afa, Haifa, Tiberíades, Safad y ~cre.
A esto siguieron matanzas de un salvaJlsmo
inigualado, como por ejemplo, las de Deir Yasin
y la de Nasiriddin, cerca de Tiberíades. Además,
entre la población civil árabe 250.000 personas
tuvieron que abandonar sus hogares para refu
giarse en los Estados Arabes vecinos.

"Una vez terminado el Mandato, los sionistas
atacaron a Jerusalén, haciendo caso omiso de
la orden de cesar el fuego aceptada anteriormente
por ambas partes, como también del acuerdo de
tregua presentado-e112 de mayo por la Potencia
Mandataria con el asentimiento de la Comisión
de Tregua y de los árabes. El 14 de mayo, los
sionistas proclanlaron su, Estado sin tomar en
cuenta la resolución del Consejo de Seguridad
del 17 de abril. Esa resolución fué respetada por
los árabe,:; de Palestina y por los Estados árabes
al no proclamar su propio Estado palestino. En
vista de la situación y dadas las continuas activi
dades terroristas, los Estados árabes no tuvieron
otra alternativa que la de adoptar una acción
concertada 'para preservar los derechos árabes
en Palestina, repatriar a 250.000 árabes desalo
jados, y restaurar la paz y el orden.

"Ahora bien, después que los judíos han sacado
enormes ventajas modificando la situación polí
tica y militar que prevalecía antes del 15 de mayo,
y haciendo caso omiso de la re~olución. del
Consejo de Seguridad del 17 de abril, se plde a
los Estados ára.bes que abandonen las medidas
que habían ado!¡>tado para protegers; y restau~ar
la paz y el orden. Todos los pueblos arabes anSlan
ver restablecida la paz en Palestina, y nada les
agradaría tanto como acceder a las peticiones
del Consejo de Seguridad. No obstant~, hay una
consideración fundamental, a saber, que los
árabes :010 enfrentan con bandas de terroristas
que 1"J respetan ningún princípio. Si no hubiera
sido por eso, y si los árabes no hubieran estado
con' 'encidos de que ahora el cese de~ fu~~o
con,luciría a otros ataques ya otras ventajas ml~
tan~ para los sionistas, la actitud. de los árabes
habría sido diferente.

"Lo que importa preguntar es lo siguiente:,
¿ E 3 capaz el cese del fuego de poner fin a la
infLtración de inmigrantes judíos que vienen a
Pa] estina a luchar contra los árabes, y de sus
pender la importación de armas? ¿Es capaz el
cese del fuego de impedir que los terroristas
cometan actos ,de violencia, y de garantizar la
seguridad d~ la población civil árabe?

"Los ejércitos 'árabes no están, convencidos de
que las fuerzas judías no violarán en cualquier
momento la tregu::t sin provocación y de que

5. En francés en el original.

no los atacarán. ¿Qué garantía existe 'l. este
respecto? Porque no debe olvidarse qu:, lél;s
fUf""¡;as árabes no están luchando contr:: un eJe:-cl
to 4,~gular, sino contra bandas de terrorlstas, adies
tradas en ciertas partes de Europa y en. otras
regiones por expertos que durante mucho tlempo
inHigieron al mundo el peor de los males. Es
sorprendente que se trate a los ejércitos árabes
regulares en pie.de igualdad con las ~andas terro
ristas de una minoría que trata de lmponer por
la fuerza su voluntad a la mayoría.

"En conclusión tengo encargo de declarar, en
nombre de todos' los Estados árabes, que es~os
Estados deseosos de restablecer la paz en Palest1l1a
y dispuestos a cooperar con el. C~)l1sejo, .de Segu
ridad para el logro de este obJetlvo, esnman que
debe observarse la resolución aprobada por el
Consejo el 17 de. abril, a fin de.5iue la cesaci~n
del fuego no sea una interrupclOn preparatorla
de combates más violentos. En él momento actual
la cesación del fuego no garantiza a los árabes
de Palestina ni a los Estados árabes vecinos, la
seguridad a que aspiran.

"Y sin embargo, corpo desean vivamente as~
gurar el buen éxito de los esfuerzos del Cons~Jo
de Seguridad, es decir encontrar una ~oluclOn
justa y una paz durader:;" estoy. autof1zad~ a
informarles de que el Conute Pohtlco de la Llga
Arabe está dispuesto a estudiar, dentro de un
plazo de cuarenta .y ochó horél;s, cualquier suges
tión que el Consejo de Segundad pueda .~onnu
larle con el fin de llegar a una soluclOn del
,problema' de Palestina." , .

Sr. EBAN (Agencia Judía)' (traducido del
inglés): Las respuestas dadas por los represer:
tantes de los Estados Arabes nos parecen mas
significativas por lo que omiten, quepo'r lo que
contienen. Lo que contienen es una sarta' extra
ordinaria de declaraciones falsas, entre las cuales
la más notable consiste en inventar una tregua,
y en pretender que los judíos la violaro.n e!
14,de mayo. Por otra parte, en esas dedaraclOnes
no aparece por ninguna parte el deseo de poner
fin a las hostilidades. Definen simplemente lOi?
objetivos políticos por cuya realización esos
Estados hacen la guerra, yesos objetivos son los
expresados en el proyecto de. solución rechazado .
por la Asamblea Genera16 ; y ahora piden que. el
Estado de Israel renuncie a los propósitos mismos
por los cuales ha; sido creado, y ha~ta lle.gana
pedir que renuncle, en efecto, a sU1l1tegndad e,
independencia.

Nos parece que la resolución adoptada' por el
Consejo de Seguridad [documento ,S1773] ha
tenido 1!n decto saludable al definir exactamente
los elementos de este problema. Ya no hay lugar
a ninguna ambigüedad. Se há preguntado a ambas
partes: "¿ Aceptarán Vds. incondicionalmente in
terrumpir la lucha, tanto en Jerusalén,comp en
las demás partes del territorio de Palestina?"

El Estado de Israel contesta, "Sí". Es la quinta
vez que los judíos ofrecen cesar el fuegoincon<fi.
cionalmente' 10 han hecho antes delestablecl
miénto del· Estado J udío, durante su establecí..
miento y después.

Los Estados Arabescontestan "No". Con ello
rechazan categórica y obstinadamente la resoht
ción relativa al cese del fuego y presentan en sU
lugar· una p~opuesta.de otra ~~turale~a cuyo
objeto es satlsfacer clertasamblclOnes arabes a
expensas del Estado de Israel.

6Véanse las ActasOficíales del segunc!oplffíodo de
sesi01~es de la Asamblea General, Resoluciones No. 181
(II) IJágina 74.
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La lección que enseñan esos dos telegramas
nos parece clara. Si los Estados árabes quieren
paz con el Estado de Israel, pueden obtenerla.
Si desean guerra, pueden tenerla también. Per~
los Estados árabes se engañan completamente si
se imaginan que, porque no han logrado derrotar
a Israel en la guerra, pueden persuadirlo a que
se suicide en beneficio de la paz. Imagínese cada
Estado amante de la paz representado en este
Consejo, cuál seria su respuesta si, al ser invadido
por agresores procedentes de todas partes, se le
pidiera que entregase a esos agresores su soberanía
o sus intereses; esa respuesta es exactamente la
que sin duda dará el Estado de Israel.

Se pidió a los Estados Arabes que pusieran fin
a las hostilidades. Respondieron reclamando los
frutos de la victoria, los frutos de una victoria que
no han obtenido. Nos parece que ahora se ha
demostrado todavía más el carácter agresivo de
estas invasiones, carácter que ha sido tan elo
cuentemente señalado el otro día [303a. sesión],
por el representante de los Estados Unidos de
América.

La. prórroga de cuarenta y ocho horas, conce
dida con toda benevolencia por el Consejo de
Seguridad, no sirvió exclusivamente para fines de
consulta. Sirvió para que las fuerzas egipcias y
las de la Legión Arabe continuaran preparando
un violento ataque contra la Antigua y la Nueva
Ciudad de Jerusalén y sus alrededores. Esa Ciudad
Santa, respecto a la cual las Naciones Unidas
aceptaron una responsabilidad directa y expresa,
está ahora en peligro de ser destruída, y la situa
ción es tan caótica que los emisarios mediadores
enviados por los órganos de las Naciones Unidas
apenas pueden entrar en la' Ciudad y realizar
ordenadamente su trabajo. .

El Estado de Israel no teme defenderse, y
ahora que se ha rechazado su ofrecimiento de
~esar el fuego, ve claramente cuál es su deber.
Pero entregó a Jerusalén a la comunidad inter
nacional, sobre la cual recae ahora la responsa
bilidad de proteger la Ciudad. No obstante, hasta
que las Naciones Unidas no obtengan el control
de Jerusalén, los ciudadanos judíos de esa Ciudad
velarán porque el Rey Abdullah no adquiera
ningú:l derecho en Jeru~alén.

Los acontecimientos que o~urren en Jerusalén
pertenecen a L historia, y la historia reservará un
lugar poco envidiable a estos destructores
modernos de los edificios y santuarios de Jeru
salén y a todos los que, en alguna forma, se
asocian con ellos en esta sacrílega empr~a.

No podemos dejar de preguntarnos nuevamente
si las Naciones Unidas no acabarán por darse
cuenta, aun en esta hora tardía, de lo que será
de su autoridad y su prestigia si, dentro de las
próximas cuarenta y ocho horas, o en las siguien
tes, la Legión Arabe logra completar la devas
tación que esperaba realizar en las últimas
cuarenta y ocho horas.

Durante los cuatro últimos días, el Gobierno
. Provisional de Israel ha demostrado, dos veces,
su deseo de pasar inmediata e incondicionalmente
del estado de guerra al estado de paz. No ha
habido ninguna respuesta. Deliberadamente se
ha rechazado esta oportunidad, y en su lugar se
nos propone 'que continúe la guerra y se discutan
las condiciones de una capitulación ante los árabes.

Entre esas condiciones, una se refiere a la
inmtgración.Ahora bien, la inmigración en, Israel
~s un asunto en que nada tienen que ver Egipto o

Irak o la Liga Arabe; este asunto no puede ser
Jiscutido con ellos, por lo mismo que el Estado
de Israel no pretende tener derecho a intetvenir
en la legislación y la política de inmigración de
Egipto, de Irak o de los países de la Liga Arabe.

En cuanto al controlo reducción de las fuerzas
armadas deseariamos que el Consejo de Segu
ridad estudiara especialmente el caso de aquellas
fuerzas regulares y mercenarias que llevan la
agresión más allá de sus fronteras contra gentes
que no los han atacado. Nuestra única preocupa
ción respecto a los ejércitos de defensa debería
ser la de reforzarlos.

Creemos que ya no es posible evitar la conclu
sión de que, según los términos de la Carta, está
probado que existe un quebrantamiento de la paz
y un acto de agresión. En Jerusalén, en este
mismo momento, los ejércitos invasores, cuyo
monarca no se preocupa por Jerusalén pero sí
cuida de sus propias ambiciones, destruyen los
monumentos de la civilización de la Ciudad. En
l?- Ciudad Antigua, los cadáveres se amontonan
insepultos, históricas sinagogas yacen en ruinas,
centros de educación y de cultura han sido
devastados. No queda ninguna duda, ni desde el
punto de vista militar ni desde el punto de vista
jurídico, de que estos ataques contra el Estado de
Israel y estos esfuerzos por apoderarse de Jeru
salén constituyen un quebrantamiento de la paz
internacional y un acto de agresión evidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Acabamos de esc11char dos declaraciones, de las
cuales una es satisfactoria y la otra lo es menos,
y que colocan al Consejo frente a una grave
si~Jación.

Quisiera consultar a Vds. sobre el método de
trabajo. Después de haber escuchado estas de
claraciones, creo que debiéramos suspender la
sesión. Pienso que es conveniente que dediquemos
algún tiempo a reflexionar sobre la cuestión. Mi
intención es levantar la sesión hasta mañana, por
la mañana o por la tarde. Pensaba proponerles
que nos reuniéramos mañana por la mañana;
si vacilo es porque pienso que si nos reuniéramos
mañana por la tarde, las delegaciones podrían
emplear la mañana en entablar conversaciones, o
en recibir instrucciones de sus Gobiernos. Pero,
en vista de la urgencia y la gravedad de la situa
ción, me es difícil tomar solo la decisión de
aplazar la sesión hasta después de las 10.30 de
mañana, y desearía consultar al Consejo sobre
este punto.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Estoy en favor de la idea
de suspender la sesión hasta la tarde. La situa
ción es tan grave que no me sería posible definir
mi posición antes de que mi Gobierno examine
cuidadosamente la situación y me trasmita sus
instrucciones. Tal vez les ocurra lo mismo a otras
delegaciones. No creo que podamos hacerlo esta
noche. El examen de la situación y de las posi
bilidades ocupará la mañana. Por tanto, soy parti
dario de que se levante la sesión hasta mañana.
por la tarde.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) .(traducido de la versión inglesa del
texto ruso) : Creo que el Consejo de Seguridad
debe examinar esta situación mañana. Hubiera
preferido que nos reuniéramos por la mañana,
pero no me opondré a que celebremos nuestra
sesión mañana a las 15 horas.
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Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Convengo en que suspendamos ahora la sesión
hasta mañana, ya sea por la mañana o por la
tarde; me es igual.

Lo único que quisiera pedir a las diversas dele
gaciones aquí representadas es que, cuando exa
minen este asunto y reflexionen sobre él, se den
bien cuenta de la diferencia entre la posición de
las, dos partes en litigio. Los judíos no perderían
nada si se Estableciera ahora mismo el cese del
fuego y la paz, porque eso es 10 que quieren. Es
preciso distinguir entre un demandeur7 y un de
fendeur7

• Los árabes tienen todo que perder. No
pueden aceptar el cese del fuego ni la paz porque
no tienen nada en su poder mientras auesus ad
v(;;r~arios.tienen todos-los trofeos y todo el botín,
y SI prefIeren la paz es porque les interesa. Por
lo tanto, no hay que juzgar a ambas partes según
el mismo criterio. Una tiene sus excusas y la
otra sus pretensiones. Si ustedes lo tienen en
cnenta, no encontrarán que una respuesta es muy
satisfactoria mientras que la otra lo es menos.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Nos reuniremos mañana a las 14.30 horas y no a
las 15 horas.

7 En francés en el originaL
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Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés) :
Antes de que se levante la sesión, desearía saber
si sería oportuno preguntar cuál será la posición
del Gobierno del Reino Unido, respecto a las
obligaciones que ha contraído en virtud de sus
tratados con algunos de los países árabes, en caso
de darse la oruen de cesar el fuego. En otras
palabras, desearía saber si las obligaciones con
traídas en virtud de dichos tratados obligan al
Gobierno del Reino Unido a ayudar a los Go
biernos árabes aun en el caso de que no observen
la orden de cesar el fuego.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés) : Siento no poder contestar por
el momento a la pregunta que me ha hecho el
representante de Colombia. En el Parlamento
oritánico se le han dirigido preguntas semejantes
al Secretario de Estado de Relaciones Exteriores.
No sabemos a ciencia cierta si ya las ha contestado
o si 10 hará mañarla. Pero mañana, a más tardar
estaré dispuesto a hacer una declaración aÍ
respectó.

Se levanta la sesión a las 19.12 horas.
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Suecia
A.-B. C. E. Fritzes Kungl.

Hofbokhandel
Fredsgatan 2
ESTOCOLMO

Suiza
Librairie Payot, S.A.
LAUSANA, GINEBRA, VEVEY,

MONTREUX, N EUCHATEL,
BERNA, BASILEA

Hans Raunharrlt
Kirehgasse 17
ZURICH 1

Turquía
Librairie Hachette
469 Istiklal Cadessi
BEYOGLU-IsTANBUL

Unión Sudafricana
Central News Ageney Ltd.
Commissioner & Rissik Sts.
JOHANNESBURGO y en CIUDAD

DEL CABO y DURBÁN

Uruguay
Oficina de Representación

de Editoriales
Av. 18 de Julio 1333 Ese. 1
MONTEVIDEO

Venezuela ~'!'i-

Escritoría Pérez Machado
Conde a Piñango 11
CARACAS

Yugoesiavia
Drzavno Preduzece
J ugoslovenska Knjiga
Moskovska U1. 36
BELGRADO

Estados Unidos de
América

International Documents
Service

Columbia University Press
2960 Broadway
NUEVA YORK 27, N. Y.

Filipinas
D. P.Pérez Co.
132 Riverside
SAN}UAN

Finlandia
Akateeminen Kirjakauppa
2, Keskuskatu
HELSINKI

Francia
Editions A. Pedone
13, rue Souffiot
PARIS, V·

Grecia
"Eleftheroudakis"
Librairie internationale
Place de la Constitution
ATENAS

Guatemala
José Goubaud
Goubaud & Cía. Ltda.

Sucesor
5a Av. Sur No. 6 y 9a C.P.
GUATEMALA

Haid
Max Bouchereau
Librairie "A la Caravelle"
Boite postale l1l-B
PUERTO PRINCIPE

India
Oxford Book & Stationery

Co.
Scindia House
NUEVA DULHI

Irak
Mackenzie & Mackenzie
The Bookshop
BAGDAD

Irán
Bongahe Piaderow
731 Shah Avenue
TE:fIERÁN

Líban.o .
Librairie universelle
BEIRUT

Luxemburgo
Librarie J. Schummer
Place Guillaume
LUXEMBURGO

Nicaragua
Ramiro Ramírez V.
Agencia de Publicaciones
MANAGUA, D. N.

Noruega.
Johan Grundt Tanum

Forlag
. Kr. Augustgt. 7A
OSLO

Price.in tbe United States:50cents

Argentina
Editorial Sudamericana, S.A.
AIsina 500
BUENOS AIRES

Australia
R.A. Goddard Pty. Ltd.
255a George Street
SIDNEY, N.S.W.

Bélgica
Agence et Messageries de

-la Presse,S;A.
14-22 ruedu Persil
BRUSELAS

Bolivia
Librería Científica y

Literaria
Avenida 16 de Julio, 216
Casilla 972
LA PAZ

Canadá
TheRyerson Press
299 Queen Street West
TORONTO

Colombia
Librería Latina Ltda.
Apartado Aéreo 4011
BOGOTÁ

Costa.Rica
Trejos Hermanos
Apartado 1313
SAN JOSÉ

Cuba
La Casa Belga
René de Smedt
O'ReilIy 455
LA HABANA

Checoeslovaquia
F. Topie
Narodni Trida 9
PRAGA 1

Chile
Edmundo Pizarro
Merced 846
SANTIAGo

China
The·Commercial Press Ltd.
211 Honan Road
SHANGHAI

Dinatnatca
Eiriar Munksgaard
Nji$rregade6
COPENHAGUE

ECuador
Muñoz Hermanos y Cía.
Nueve de Oetubre703
Casilla 10-24
GUAYAQUIL

Egipto
Librairie "La Renaissance

d'Egypte"
9 Sh. AdlyPasha
EL CAIRO

Printed intbe U.S.A.




